


    

 

PRIMERO.- Se presentó escrito de demanda contra el acto administrativo en la que suplicó 

se dictara sentencia por la que con carácter principal se reconozca, los servicios prestados a 

todos los efectos administrativos, económicos y de cotizaciones, incluidos antigüedad, en la 

categoría de Auxiliar Administrativo (C2), con carácter retroactivo desde el día 09/10/2018, 

con las diferencias económicas que de ello se derivan, y que importan la suma de 164,69 €, en 

cuanto a la antigüedad/trienios, y 3.076,80 €, de diferencias salariales en el Sueldo Base, 

Complemento de Destino, y Complemento Específico, incrementadas con el interés legal 

devengado, así como la condena a la administración al abono de la cantidad de 12.000 €, en 

concepto de daños y perjuicios, por el daño moral ocasionado. 

 

De forma subsidiaria se reconozca, los servicios prestados a todos los efectos administrativos, 

económicos y de cotizaciones, incluidos antigüedad, en la categoría de Auxiliar 

Administrativo (C2), con carácter retroactivo desde el día 09/10/2018, con las diferencias 

económicas que de ello se derivan, y que importan la suma de 164,69 €, en cuanto a la 

antigüedad/trienios, y 3.076,80 €, de diferencias salariales en el Sueldo Base, Complemento 

de Destino, y Complemento Específico, incrementadas con el interés legal devengado.  

 

En ambos casos con expresa condena en costas a la administración demandada. 

 

SEGUNDO.- Admitida a trámite la demanda y conferido traslado a la parte demandada se 

procedió a contestar a la demanda, con el resultado obrante en autos.  

 

Tras la práctica de la prueba admitida. Posteriormente, quedaron los presentes, conclusos para 

Sentencia. 

 

TERCERO.- En la tramitación de este juicio se han observado las prescripciones legales. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO.- Es objeto del presente recurso contencioso la desestimación por silencio 

administrativo, del recurso de reposición presentado frente al Decreto 2023/5549 de 27 de 

octubre de 2023.  







    

 

CUARTO.-  Sobre la cuantía del procedimiento. La fijación de la cuantía es materia de orden 

público procesal «(...) es materia de orden público procesal que no puede quedar a la libre 

disponibilidad de las partes, de aquí que su examen y control corresponda inicialmente al 

Tribunal "a quo" y en último término a este Tribunal, que está apoderado -artículo 93.2.a) de 

la Ley Jurisdiccional- para rectificar fundadamente, incluso de oficio, la cuantía inicialmente 

fijada.» (TS 3ª 17-9-09) 

 

«En esta materia ha de valorarse que, ciertamente, las partes han venido considerando y el 

Juzgado fijado en resolución firme, que la cuantía del proceso es indeterminada, y como tal 

susceptible de recurso de apelación.  

 

Cierto es que dicha valoración, en cuanto afecta a una materia de orden público, no vincula al 

Tribunal ad quem, quien puede valorar la cuantía del proceso de manera diferente a la de las 

partes y el Juzgado a quo -S STC 133/1990, de 18 junio y 42/1992, de 30 marzo-. No 

obstante, tanto el respeto a la voluntad de las partes al configurar el proceso, como a las 

resoluciones judiciales firmes, así como la naturaleza de recurso ordinario del de apelación 

que le confiere la Ley y la doctrina y el principio general de la doble instancia, permiten 

entender que sólo en aquellos supuestos en los que la cuantía no esté adecuadamente fijada o 

sea susceptible apreciar claramente el error en que se haya incurrido, permitirán como regla 

general desconocer lo previamente establecido con arreglo a derecho.» (TSJ Castilla-León 

Sede Valladolid 31-1-06, EDJ 19988). 

 

Respecto al concreto caso examinado, afirma la Sentencia que «Por otro lado ha de valorarse 

que la pretensión ejercitada por el recurrente ante la administración y más tarde en vía 

jurisdiccional es que se reconozca el derecho a percibir el complemento de destino 

correspondiente a su grado personal incrementado en la cantidad necesaria para igualarlo al 

valor del complemento de destino que la Ley de Presupuestos Generales del Estado fija para 

los Directores Generales de la Administración General del Estado y que se le abone ese 

complemento mientras permanezca en activo, con efectos desde la fecha de reincorporación a 

dicho servicio al percibo del complemento, y el abono de las diferencias entre dicho importe y 

el de las cantidades percibidas.  

 



    

 

La Sala ha venido rechazando que las reclamaciones de funcionarios que consistan en el 

reconocimiento de derechos retributivos sean de cuantía indeterminada, así como la 

aplicación para su determinación de la antigua regla 6 del artículo 489 de la Ley de 

Enjuiciamiento Civil, aprobada por el decreto de 3 de febrero de 1881, hoy en la regla 7 del 

art. 251 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.  

 

Y ello porque no podía existir identidad de razón entre el derecho a exigir prestaciones 

periódicas y el derecho a percibir una retribución por el trabajo o función desempeñados, en 

razón a que la retribución que percibe un funcionario es la contraprestación económica por el 

trabajo realizado, enmarcada en el ámbito de las relaciones jurídicas sinalagmáticas. 

  

El derecho a exigir una prestación periódica surge a la vida jurídica y económica como 

consecuencia de un hecho constitutivo que configura un derecho que se despliega en el 

tiempo, sin exigir contraprestaciones (rentas vitalicias, pensiones de invalidez, etc.). En 

aquéllos casos de exclusiva reclamación de cantidad, la identidad de razón a efectos de 

determinación de la cuantía, vendría determinada, entonces, por supuestos contemplados en 

las normas dentro del marco de las relaciones sinalagmáticas, singularmente en el ámbito de 

la Jurisdicción Social, para la cual las diferencias retributivas salariales se vienen 

determinando, por aplicación supletoria de las normas previstas en los artículo 489.8 y 

489.10, por las diferencias discutidas referidas a un año, atendiendo a los efectos económicos 

normales del agente generador (en expresión de la STS 20 noviembre 1998, EDJ 28359), 

atendiendo en definitiva a la incidencia en el salario anual.» (TSJ Castilla León Sede 

Valladolid 31-1-06, EDJ 19988).” 

 

Fija la parte actora el procedimiento en cuantía indeterminada. No obstante, dicha pretensión 

no puede tener acogida.  

 

Nos encontramos con una petición donde se solicita se reconozca, los servicios prestados a 

todos los efectos administrativos, económicos y de cotizaciones, incluidos antigüedad, en la 

categoría de Auxiliar Administrativo (C2), con carácter retroactivo desde el día 09/10/2018, 

con las diferencias económicas que de ello se derivan, y que importan la suma de 164,69 €, en 

cuanto a la antigüedad/trienios, y 3.076,80 €, de diferencias salariales en el Sueldo Base, 











    

 

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha 

sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal 

que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de 

las personas que requieran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las 

víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con 

fines contrarios a las leyes. 
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